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I. Disposiciones generales

BüE núm. 177

FERNANDO IGNAOO GONZALEZ lAXE
Pre5idente

(Publicado en el «Diario Oficial de GaUcia» número /24. de 30 de junio de 1988.)

l. Las Entidades locales que no estén en condiciones de incorporar
de inmediato el gallego como lengua normal en los actos escritos de la
Administración dispondrán de un plazo de dos años, a partir de la
publicación de esta Ley, para adoptar acuerdo sobre la realización
material de lo dispuesto en ella y darle cumplimiento.

2. La Xunta de Galicia elaborará un programa de actuaciones al
objeto de garantizar que, al cabo del plazo señalado en el párrafo
anterior, todas las Entidades locales de Galicia están en condiciones de
cumplir lo dispuesto en esta Ley.

Santiago de Compostela, 21 de junio de 1988.

Por las razones expuestas, y en coherencia con los mandatos
estatutarios y legale.s, es preciso impulsar la normalización lingUistica en
la Administración local, y. a este efecto, la Xunta de Galicia, en el marco
de su política de promoción de la normalización lingüística, debe
colaborar en la medida de lo necesario con los esfuerzos de las Entidades
locales en orden al uso normalizado de la lengua gallega en su
documentación oficial, sin perjuicio de emplear, además, la otra lengua
oficial, si así lo decide, en este caso, la respectiva Entidad.

La finalidad de la presente Leyes la de establecer un criterio
normativo impulsor del progresivo proceso de normalización del gallego
en la Administración local en la búsqueda de un clima social y político
Que multiplique los esfuerzos que se vienen realizando para la recupera
ción del uso normal de nuestra lengua.

Por todo 10 expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó, y yo, de
conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo
24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su
Presidente, promulgo, en nombre del Rey. La Ley del uso del gallego
como lengua oficial de Galicia pOr las Entidades locales.

Artículo 1.0 1. Las convocatorias de sesiones, órdenes del día,
mociones, votos particulares, propuestas de acuerdo, dictámenes de las
Comisiones informativas y aetas de las Entidades locales de Galicía se
redactarán en lengua gallega.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, dichas
Entidades pueden hacerlo, además, en la otra lengua oficial.

Art. 2. 1. Corresponde a la Xunta de Galicia el impulso del
proceso de incorporación de la lengua gallega en la Administración local,
muy especialmente a través de programas de formación de funcionarios
en lengua gall~a.

2. Sin peIJuicio de lo anterior, la Xunta de Galicia adoptará las
medidas oportunas para que en los concursos de acceso de funcionarios
a la Administración local se garantice el conocimiento de la lengua
gallega. '

DISPOSICION TRANSITORIA

CORRECC/ON de erroreS del Real Decreto 733//988, de
24 de junio. de Desarrolio de la Ley 12/1987. de 2 de julio.
sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de
Bachillerato. Formación Profesional y Artes Aplicadas y
Oficios Artúticos en los Centros públicos y la Autonom{a de
Gestión Económica de los Centros docentes públicos no
universitarios.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

LEY 5/1988, de 21 de junio, del uso del gallego como
lengua oficial de Galicia por las Entidades locales.

La lengua gallega constituye el principal patrimonio cultural de
nuestra Comunidad, como seña de identificaCión d diferenciación de
Galicia. El Estatuto de Autonomía, en el artículo 5. , la reconoce como
lengua propia de los gallegos, y el artículo 4.1 de la ley de Normalización
Lingllística declara el gallego como lengiua oficial de la Administración.
local.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación. del Real
Decreto número 733/1988, inserto en el ({Boletín Oficial del Estado))
número 167, del dia 13 de julio de 1988. a continuación se transcriben
las oportunas fe<:tificaciones:

En la página 21633, segundo párrafo del articulo 11, donde dice: K ..

señalada en el artículo 10,», debe decir: K .. señalada en el artículo 9.».
En la página 21634, segundo párrafo del artículo 17, donde dice: K ..

puntos 2 y 3 del precedente artículo 16._.». debe decir: K .. puntos 2 y 3
del precedente artículo 15...».
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